
Ordinario laboral 

Demandante: FABIO ERNESTO ALCALÁ VÁSQUEZ 

                                                                                                                   Demandado: INTER RAPIDÍSIMO S.A. Y OTRO 

Rad: 20-011-31-05-001-2023-00070-00 

 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

AGUACHICA, CESAR 

Email: j01lctoaguachica@cendoj.ramajudicial.gov.co  

TEL: 5651140 
 

Abril diez (10) del dos mil veintitrés (2023) 

  

Provee el despacho en esta oportunidad sobre la admisión de la presente demanda Ordinaria Laboral 

de Primera Instancia. 

 

CONSIDERACIONES PARA RESOLVER:  

 

Como quiera que se encuentran reunidos los requisitos de que trata el artículo 25 del Código Procesal 

laboral y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de y los cambios 

implementados bajo los lineamientos de la ley 2213 del 2022, SE ADMITE, la demanda Ordinaria Laboral 

de primera instancian de FABIO ERNESTO ALCALÁ VÁSQUEZ en contra del INTER RAPIDÍSIMO S.A. y 

MARTA CECILIA VILLAMIZAR POMBO 

 

Ordenar la Notificación personal del contenido del presente auto a la parte demandada, acorde a los 

lineamientos de los artículos 41 del C.P.L y S.S y concordancia con los artículos 291 y 292 del C.G.P o la 

Ley 2213 de 2022, se les correrá traslado de la demanda por el lapso de diez (10) días conforme a lo 

previsto en el artículo 74 del C.P.T. y SS.     

 
Reconózcase personería al profesional del derecho Dr. JHONIER EDGARDO MENESES TRILLOS, 

identificado con C.C. 1.065.883.211 expedida en Aguachica Cesar y T.P. 239676del C.S. de la J, en los 

términos del memorial poder aportado. 

 

RESUELVE  

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia de FABIO ERNESTO ALCALÁ 

VÁSQUEZ en contra del INTER RAPIDÍSIMO S.A. y MARTA CECILIA VILLAMIZAR POMBO, conforme a lo 

considerado. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente el contenido del presente auto a los demandados acorde a los 

lineamientos de los artículos 41 del C.P.L y S.S y concordancia con los artículos 291 y 292 del C.G.P o Ley 

2213 De 2022, se les correrá traslado de la demanda por el lapso de diez (10) días conforme a lo previsto 

en el artículo 74 del C.P.T. y SS.       

 

TERCERO: RECONOCER personería Jurídica al profesional del derecho, JHONIER EDGARDO MENESES 

TRILLOS. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

CAROLINA ROPERO GUTIERREZ  

JUEZ 
 

NOTIFICADO POR ESTADO 
ELECTRONICO NO. 47 DEL 
MARTES, 11 DE ABRIL DE 

2023 
 

mailto:j01lctoaguachica@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Carolina  Ropero Gutierrez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Aguachica - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5ffbb29bd865e0a17db62ecd4f691e4887ebfb9654ce75f209e90735163eef76

Documento generado en 10/04/2023 11:46:35 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Ordinario laboral 

Demandante: DIANA DIRLEY GUZMAN PASCACIO 

                                                                                                                   Demandado: INGRYS FABIANA BENJUMEA MEDINA 

Rad: 20-011-31-05-001-2023-00092-00 

1 

 

  
 

DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

AGUACHICA CESAR 
EMAIL: j01lctoaguachica@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Diez (10) De Abril Del Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
Provee el despacho sobre la Admisión de la presente demanda ORDINARIA LABORAL.  
 
CONSIDERACIONES PARA RESOLVER: 

  
Como quiera que no se encuentren reunidos los requisitos de que trata el art 25 del Código 
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el Art 12 de la Ley 712 de 2001 y el 
Decreto 806 del 2020, SE INADMITE, la demanda Ordinaria Laboral de DIANA DIRLEY GUZMAN 
PASCACIO contra INGRYS FABIANA BENJUMEA MEDINA. 
 
Como consecuencia de lo anterior y de conformidad con lo previsto en el Art 28 del Código Procesal 
del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el Art 12 de la Ley 712 de 2001, se dispone 
DEVOLVER, la demanda al demandante para que dentro del término de cinco (5) días proceda a 
subsanar so pena de rechazo, las siguientes deficiencias: 
 
 

1. No se acredita dentro del cuerpo de la demanda que se haya remitido la demanda y sus 
anexos a la parte demandada a través de correo electrónico o correo en físico, a la luz del 
inciso 4 del Art 6 de la ley 2213 de 2022. 
 

2. Manifestando bajo la gravedad de juramento que la dirección electrónica o sitio 
suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como 
la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, articulo 6 de la ley 2213 del 2022. 

 
3. No cumple en cuanto a la inserción del acápite de los hechos, Art 25 numeral 7 C.P.T y S.S, 

para ser más preciso el numeral PIMERO: acumula decreto 1278 del 2002, contratación, 

cargo, salario, horario y extremos laborales, en el numeral SEGUNDO: acumula la Ley 115 

de 1994, el decreto  ley 1778 de 2002, Código Sustantivo del Trabajo, clase de contrato y 

clausula ineficaces, en el numeral TERCERO acumula prestaciones sociales, vacaciones, 

cesantías, terminación de la relación laboral, impago de la liquidación de las prestaciones, 

sociales y sanción moratoria, en el numeral CUARTO acumula el decreto 1278 de 2022, 

contratación, extremos laborales, salario y horario, en el numeral QUINTO: acumula 

primacía de la realidad, ley 115 de 1994, decreto 1278 de 2002, duración del contrato, 

mínimo de derechos y garantías, en el numeral DECIMO SEGUNDO acumula conciliación, 

clausula ineficaces, vacaciones, cesantías, mínimo de derechos y garantías y sanción 

moratoria. “LOS HECHOS Y OMISIONES QUE SIRVAN DE FUNDAMENTO A LAS PRETENSIONES 

DEBEN ESTAR CLASIFICADOS Y ENUMERADOS”.     

 
Se requiere que el escrito con el que subsana la demanda, sea integrado junto con la demanda 
principal, para que el libelo demandatorio sea uno sólo, y no haya lugar a confusión, al momento del 
traslado a la parte demandada. 
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Ordinario laboral 

Demandante: DIANA DIRLEY GUZMAN PASCACIO 

                                                                                                                   Demandado: INGRYS FABIANA BENJUMEA MEDINA 
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Por lo anterior el Despacho, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda ordinaria laboral, conforme a lo considerado. 
 
SEGUNDO:  DEVOLVER la demanda al demandante para que la subsane en la forma indicada en la 
parte considerativa de esta providencia dentro del término de cinco (5) días siguientes a la 
notificación del auto, so pena de rechazar la demanda. 
 
TERCERO: RECONOCER personería para actuar al profesional del derecho YOHAN FERNEL PALLARES 
ALVARES, identificado con el número de cédula 1.063.619.684 de San Martin, Cesar y T.P. 328670.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 

 
CAROLINA ROPERO GUTIERREZ 

 
NOTIFICADO POR 

ESTADO 
ELECTRONICO No.47 

DEL 
MARTES  11 DE ABRIL 

DE 2023 
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Ordinario laboral 

Demandante: ELI CUELLAR ZAMORA 

Demandado: TECNOELECTRICA JKA S.A.S ZOMAC 

Rad: 20-011-31-05-001-2023-00051-00 

 
 

DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

AGUACHICA-CESAR 
Email: j01lctoaguachica@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Tel: 5651140 
 

Abril diez (10) Dos Mil Veintitrés (2023) 
 
Provee el despacho sobre la siguiente actuación. 
 
CONSIDERACIONES PARA RESOLVER SOBRE LA CONTESTACION DE LA DEMANDA:  
 
Se tiene que la parte demandada se notificó personalmente el 06 de marzo del 2023 de 
conformidad con la ley 2213 del 2022 y vencido el término de traslado que la ley le concede sin 
que contestara, el despacho ordena TENER POR NO CONTESTADA LA DEMANDA y en consecuencia:        
 

1. Fíjese fecha para la continuación de la audiencia de que trata el artículo 77 del C.P.T., 
subrogado ley 712 del 01 artículo 39, denominada CONCILIACION, RESOLUCION DE 
EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL LITIGIO. 

  
2. Seguidamente se realizará la AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO en la cual se 

practicarán las pruebas y en el mismo acto se dictará la sentencia conforme al Art 80 ibidem, 
para el Primero (01) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la mañana (9:00) 
a.m., las partes deben comparecer de manera virtual acompañados de sus abogados, salvo 
justificación legal en los precisos términos incisos 5 y 6 norma adjetiva en cita.   

 
A la audiencia virtual podrán los interesados conectarse a ella a través del siguiente enlace:  

https://call.lifesizecloud.com/17822812 por medio de la plataforma Lifesize y no será necesario ni 

se hará remisión por correo electrónico de este enlace, a menos que algún interesado 

expresamente lo solicite o surja un imprevisto que obligue a cambiarlo por otro o a modificar el 

medio o condiciones de la audiencia. 

 
Por lo anterior el Despacho, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: TENER POR NO LA CONTESTADA LA DEMANDA”, conforme a lo considerado. 
 

SEGUNDO: Fíjese la fecha para la continuación de la audiencia de que trata el artículo 77 del C.P.T., 
subrogado ley 712 del 01 artículo 39, denominada CONCILIACION, RESOLUCION DE EXCEPCIONES 
PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL LITIGIO y Seguidamente se realizara la AUDIENCIA DE 
TRÁMITE Y JUZGAMIENTO en la cual se practicaran las pruebas y en el mismo acto se dictara la 
sentencia conforme al Art 80 ibidem, para el Primero (01) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
a las nueve de la mañana (9:00) a.m., las partes deben comparecer de manera virtual acompañados 
de sus abogados, salvo justificación legal en los precisos términos incisos 5 y 6 norma adjetiva en 
cita.   
 
 

A la audiencia virtual podrán los interesados conectarse a ella a través del siguiente enlace:  

mailto:j01lctoaguachica@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://call.lifesizecloud.com/17822812


Ordinario laboral 

Demandante: ELI CUELLAR ZAMORA 

Demandado: TECNOELECTRICA JKA S.A.S ZOMAC 

Rad: 20-011-31-05-001-2023-00051-00 
https://call.lifesizecloud.com/17822812 por medio de la plataforma Lifesize y no será necesario ni 

se hará remisión por correo electrónico de este enlace, a menos que algún interesado 

expresamente lo solicite o surja un imprevisto que obligue a cambiarlo por otro o a modificar el 

medio o condiciones de la audiencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
CAROLINA ROPERO GUTIERREZ  

JUEZ 
 

NOTIFICADO POR ESTADO 
ELECTRONICO No. 47 DEL 
MARTES, 11 DE ABRIL DE 

2023 

 
 

Firmado Por:

Carolina  Ropero Gutierrez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Aguachica - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 654ee1a19d63f1ad92336da6f0342b5679a909f126cfb6292cffeec5c8643e85

Documento generado en 10/04/2023 11:46:29 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://call.lifesizecloud.com/17822812


Ordinario laboral 

Demandante: NERY AREVALO TARAZONA 

Demandado: IPS BEST HOME CARE 

Rad: 20-011-31-05-001-2023-0050-00 

 
 

DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

AGUACHICA CESAR 

Email: j01lctoaguachica@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Tel: 5651140  

 

Abril diez (10) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Provee el despacho sobre la siguiente actuación. 

 

CONSIDERACIONES PARA RESOLVER:  

 

Sería el caso de proveer sobre la notificación personal de la demanda, pero observa el Despacho 

que incumple con los requisitos para tenerla como tal, ya que las direcciones electrónicas no son 

las que corresponde para efecto de notificaciones judiciales de acuerdo con CERTIFICADO DE 

EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL actual y en consecuencia se ordena requerir a la parte 

demandante para realice los actos de notificación al correo electrónico correspondiente y que 

aporte el acuse de recibido de la notificación personal. 

 

En mérito de lo expuesto, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante, conforme a lo considerado. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

CAROLINA ROPERO GUTIERREZ  

JUEZ 

 
NOTIFICADO POR ESTADO 
ELECTRONICO NO. 47 DEL 
MARTES, 11 DE ABRIL DE 

2023 
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Ordinario laboral 
Demandante: GREINIS DE JESUS AREVALO CAÑA 

Demandado: HOSPITAL SAN JOSE DE LA GLORIA - 
COMPAÑÍA SEGUROS BOLIVAR ARL. 

Rad: 20-011-31-05-001-2022-00500-00 

 
 

DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

AGUACHICA-CESAR 
EMAIL: j01lctoaguachica@cendoj.ramajudicial.gov.co  

TEL: 5651140 
 

Abril diez (10) de dos mil veintitrés (2023) 
 

DEMANDANTE GREINIS DE JESUS AREVALO CAÑA 

DEMANDADO HOSPITAL SAN JOSE DE LA GLORIA - 
COMPAÑÍA SEGUROS BOLIVAR ARL 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PRIMERA INSTANCIA 

RADICADO 20-011-31-05-001-2022-00500-00 

ASUNTO AUTO TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA Y FIJA 
FECHA  

 

CONSIDERACIONES PARA RESOLVER SOBRE LA CONTESTACION DE LA DEMANDA: 

 

De acuerdo con el expediente digital (Archivo 11 y 12 del Expediente Digital) se observa que ha sido 

presentada en la oportunidad legal el escrito de contestación por parte HOSPITAL SAN JOSE DE LA 

GLORIA y COMPAÑÍA SEGUROS BOLIVAR ARL y dado que las mismas cumplen con los requisitos 

establecidos en el artículo 31 del CPT Subrogado ley 712 del 2001 artículo 18, el Despacho dispone su 

ADMISIÓN y se TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA y en consecuencia se ordena lo siguiente:   

 

1. Realizar la audiencia de que trata el artículo 77 del C.P.T., subrogado ley 712 del 01 artículo 39, 

denominada CONCILIACION, RESOLUCION DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACIÓN 

DEL LITIGIO y   

 

2. seguidamente se realizará la AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, en la cual se practicarán 

las pruebas y en el mismo acto se dictará la sentencia conforme al Art 80 ibidem.  

 

3. FIJESE para el día Treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la 

mañana (9:00) a.m.; audiencia virtual mediante el aplicativo LIFESIZE, las partes deben 

comparecer personalmente y acompañados de sus abogados salvo justificación legal en los 

precisos términos incisos 5 y 6 norma adjetiva en cita. 

 

A la audiencia virtual podrán los interesados conectarse a ella a través del siguiente enlace:  

https://call.lifesizecloud.com/17822733 por medio de la plataforma Lifesize y no será necesario ni se 

hará remisión por correo electrónico de este enlace, a menos que algún interesado expresamente lo 

solicite o surja un imprevisto que obligue a cambiarlo por otro o a modificar el medio o condiciones 

de la audiencia. 

 

Reconózcase personería al profesional del derecho Dr. ALEXANDER GOMEZ PEREZ, identificado con 

C.C. 1.129.566.574 y T.P. 185.144 del C.S. de la J, en los términos del memorial poder aportado. 

 

mailto:j01lctoaguachica@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Ordinario laboral 
Demandante: GREINIS DE JESUS AREVALO CAÑA 

Demandado: HOSPITAL SAN JOSE DE LA GLORIA - 
COMPAÑÍA SEGUROS BOLIVAR ARL. 

Rad: 20-011-31-05-001-2022-00500-00 

Reconózcase personería a la profesional del derecho Dra. JULIET PAOLA FONSECA GARCIA, identificado 

con C.C. 26795833 y T.P. 143901 del C.S. de la J, en los términos del memorial poder aportado. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA POR PARTE DE LLAMADO EN GARANTIA conforme a 

lo considerado. 

 

SEGUNDO: Fíjese la audiencia de que trata el artículo 77 del C.P.T., subrogado ley 712 del 01 artículo 

39, denominada CONCILIACION, RESOLUCION DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACIÓN 

DEL LITIGIO y Seguidamente se realizara la AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, en la cual se 

practicaran las pruebas y en el mismo acto se dictara la sentencia conforme al Art 80 ibidem, para el 

Treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la mañana (9:00) a.m., la que 

deben comparecer las partes personalmente acompañados de sus abogados, salvo justificación legal 

en los precisos términos incisos 5 y 6 norma adjetiva en cita.   

 

A la audiencia virtual podrán los interesados conectarse a ella a través del siguiente enlace:  

https://call.lifesizecloud.com/17822733 por medio de la plataforma Lifesize y no será necesario ni se 

hará remisión por correo electrónico de este enlace, a menos que algún interesado expresamente lo  

solicite o surja un imprevisto que obligue a cambiarlo por otro o a modificar el medio o condiciones 

de la audiencia. 

 

TERCERO: RECONOCER personería para actuar al profesional del derecho ALEXANDER GOMEZ PEREZ y 

JULIET PAOLA FONSECA GARCIA. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

CAROLINA ROPRO GUTIERREZ 

JUEZ 
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